
Mapt 

 
SECRETARIA: Cali, enero 22 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 
presente asunto, para proveer sobre la solicitud de desistimiento del llamado en 

garantía formulado frente a la empresa La Previsora SA Compañía de Seguros. 
 

 
Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL CIRCUITO 
ASUNTO: DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: LADIS JIMENA SANCHEZ TORO y OTROS 

DEMANDADO:         MONICA MARCELA RIVADENEIRA MARTINEZ Y OTROS 

RADICADO: 760013103-012/2022-00357-00 

Cali, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Como quiera que la sociedad demandada Mapfre Seguros Generales de 

Colombia, por conducto de su apoderado, manifiesta su voluntad de desistir del 
llamado en garantía que formulara respecto a la firma La Previsora SA Compañía 

de Seguros, lo cual resulta jurídicamente procedente conforme lo señalado en 
el artículo 316 del Código General del Proceso, ante lo cual habrá de acceder a 
tal pedimento. Por lo anterior, el juzgado 

 
RESUELVE: 

 
ACEPTAR DESISTIMIENTO que hace la parte la demandada MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, respecto del llamado en garantía que 

hace frente a la empresa LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
conforme lo permite el artículo 316 del Código General del Proceso. 

 
   

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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